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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

36802 BILBO BERRI AUTOMÓVILES, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ENTRETENIMIENTO DE AUTOMÓVILES DE VIZCAYA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que,
el  15  de  noviembre  de  2011,  el  accionista  único  de  las  dos  sociedades
participantes en la fusión ha decidido proceder a la fusión de ambas, mediante la
absorción de "Entretenimiento de Automóviles de Vizcaya, Sociedad Anónima
Unipersonal"  por  parte  de  "Bilbo  Berri  Automóviles,  Sociedad  Anónima
Unipersonal", con extinción y disolución, sin liquidación, de la sociedad absorbida,
todo ello de conformidad con el Proyecto de Fusión redactado el 20 de junio de
2011 y depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia y con aprobación de los
Balances de Fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2010.

Se hace constar el derecho que asiste al accionista único y a los acreedores de
las dos sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los
acreedores, que deberá ser ejercitado en los términos de los artículos 43 y 44 de la
Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Bilbao e Iurreta, 15 de noviembre de 2011.- "Gaursa Investment, Sociedad
Limitada" (representada por don Alexander Rodríguez Molinuevo), Administrador
único  de  "Bilbo  Berri  Automóviles,  Sociedad  Anónima  Unipersonal"  y  de
"Entretenimiento de Automóviles de Vizcaya, Sociedad Anónima Unipersonal".
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